
Proyecto de Ley N°4818/2022-CR

que declara de interes la 

Implementación del Centro 

Especializado en Atención, 

Investigación, Innovación, 

Divulgación y Formación 

sobre el Trastorno del 

espectro Autista



Esta propuesta surge en razón de diversas reuniones sostenidas

representantes de diversos colectivos que agrupa a familias y personas con

Autismo, que nos manifestaron la gran problemática que existe para
garantizar el goce pleno de sus derechos de esta numerosa población.



De las diversas reuniones técnicas, se ha podido evidenciar :

-El Desconocimiento de la cifra real de personas con autismo no ha permitido

identificar las barreras que tienen que enfrentar para ejercer sus derechos a fin de

crear políticas públicas que respondan a sus necesidades.

-El autismo se debe aborda de forma integral y forma multidisciplinaria, lo que

actualmente es escaso.

-Ausencia de centros públicos especializados para el diagnóstico e intervención

terapéutica para el TEA.

-Costos elevados en las intervenciones terapéuticas en centros privados para las

personas con autismo.



-Ausencia de centros públicos que aborden con terapias para adolescentes, jóvenes,

adultos y ancianos con autismo.

-Escasa o nula investigación sobre el TEA en el Perú.

• Altos costos de capacitación en autismo.

• Pocos profesionales en el Perú con la capacitación requerida para abordar el TEA.

• Nula presencia de programas de formación superior sobre autismo, a diferencia de

otros países, en segundas especialidades, maestrías, doctorados, para

profesionales respaldados por casas de estudios superior.

• Presencia de comorbilidades medicas asociadas al autismo. Y entre otros.



Hay aproximadamente 

280 mil personas 
con Autismo en el Perú, 

en diversas edades. 

Población que no está 

siendo atendida por el 
Estado



 En CONADIS hay 13 mil 

personas inscritas a nivel 

nacional.

 De los 60 mil personas con 

autismo en edad escolar  , solo 

10 mil se encuentran en todo el 

sistema educativo.

 En Salud se evidencia ausencia 

de  especialistas, como de 

acceso a terapias.

 En el campo laboral, no hay 

data especifica



El Autismo, es un trastorno amplio, cada persona es única, debe realizarse

un diagnostico oportuno, una intervención multidisciplinaria a la

persona, a la familia y al entorno para generar oportunidades, caso
contrario puede llegar a ser totalmente dependiente de su familia.



LA PROPUESTA DEL CENTRO TIENE POR INTENCIÓN:

• Generar y compartir conocimiento científico sobre el Autismo.



• Coordinar y promover entre las universidades públicas y
privadas, especialmente en las Facultades de Medicina,
Psicología y Educación, proyectos, programas y servicios de
intervenciones para todo el ciclo de vida de la persona con
autismo.

• Promover con las universidades públicas y privadas la
elaboración de tesis relacionadas al TEA, en los niveles de
pregrado, maestría y doctorado.

• Consolidar las estadísticas, estudios de investigación a nivel 
nacional sobre el TEA.



 Consolidar a nivel nacional buenas prácticas en intervención sobre
el TEA, e implementar un banco de proyectos para las personas con
autismo. El banco es un conjunto de proyectos que contribuyan a
mejorar la calidad de vida de las personas con autismo.

 Coordinar a nivel nacional con los gobiernos regionales y
municipalidades para implementar proyectos, programas para la
atención de personas con autismo.

 Capacitar de forma descentralizada y especializada sobre el TEA.

 Coordinar con los Programas de Intervención Temprana y los
Centros de Básica Especial a nivel nacional, acciones que
coadyuven su intervención educativa y terapéutica de las personas
con autismo.



Centros de Investigación y Atención en Autismo en diversos países, iniciativas de diversos 
gobiernos que vienen impactando de forma positiva en la población con Autismo





.
Diversos Sectores han brindado su respaldo y aportes al Proyecto de Ley 4818/2022-CR

COLEGIOS PROESIONALES 

Sociedad Pediátrica del Perú 

Colegio de Tecnólogos del Perú

Colegio de Psicólogos del Perú

Colegio de Enfermeros del Perú

Colegio Medico del Perú



Diversos Sectores han brindado su respaldo y aportes al Proyecto de Ley 4818/2022-CR
GOBIERNOS REGIONALES, MUNICIPALIDADES, UNIVERSIDADES, SOCIEDAD CIVIL Y ESPECIALISTAS 



Mesas de Trabajo: 

PARTICIPACIÓN: 
*Sociedad Civil 
*Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad
*Ministerio de Educación
*Ministerio de Salud
*Ministerio de Trabajo
*Defensoría del Pueblo
* Especialistas 



.


